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Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, , 

REFORMA EL ARTICULO 85; Y SE ADICIONA UN ARTICULO 

297 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, aprobado por el Senado de 

la República en sesión celebrada en esta fecha. 

SEN. VERÓNICA N AMINO FARJAT 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-II-lP-14 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 85; Y SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 297 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 85, fracción I, inciso e) y se adiciona 
un artículo 297 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 85 . ... 

l . ... 

a} a d} ... 

e} Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y 320; feminicidio 
previsto en el artículo 325 y lesiones previsto en el artículo 297 Bis; 

f} a I} .. . 

II. a V . .. . 

... 
~""~"'~Q?R€ rtículo 297 Bis. Se impondrán de siete a trece años de prisión y multa de 

"'<,~,.,tU ~ ientas a setecientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
,f f • alización, a quien por sí o por interpósita persona, cause a otro lesiones, 

't> hdo para ello cualquier tipo de agente o sustancia corrosiva, cáustica, 
1-0,Nnv,~ 

9 
itante, tóxica o inflamable, álcalis, ácidos y sustancias similares, incluyendo 

las que necesiten de otro agente para reaccionar, provocando en una mujer 
un daño o enfermedad incurable; la inutilización completa o la pérdida de 
una extremidad u . órgano; cuando quede perjudicada cualquier función 
orgánica o se genere alguna discapacidad o deformidad incorregible en la 
piel. 
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La pena prevista en el presente artículo se aumentará en dos terceras partes, 
cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de 
parentesco, .sentimental, afectiva, laboral o de confianza. El personal de 
salud deberá notificar al Ministerio Público de todos los casos de lesiones 
provocadas por agentes químicos que reciban para atención médica. 

El Ministerio Público tiene la obligación de garantizar la reparación del daño 
integral, adecuada, eficaz, efectiva y proporcional a la gravedad del daño, 
tal y como lo señala el artículo 30 de este ordenamiento. Además, debe 
preparar y solicitar en todos los casos las providencias -precautorias que 
refiere el artículo 138 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Transitorio -

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022. 

Se remite a la Ho~Cámara de ·putadas para los 
efectos constitu anales ·udad de México, a 3 de 
noviembre de 2 22. 

O GARITA 
Secretario G ervicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 85; Y SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 297 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITU ONAL. 

SEN. VERÓNICA 
Se 


